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ESPAÑA - URUGUAY

CONVENIO SOBRE CONFLICTO DE LEYES EN MATERIA DE ALIMENTOS PARA
MENORES Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE DECISIONES Y TRANSACCIONES
JUDICIALES RELATIVAS A ALIMENTOS

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio entre la República Oriental del Uruguay y el Reino de España sobre
Conflictos de Leyes en Materia de Alimentos para Menores y Reconocimiento y Ejecución de Decisiones y
Transacciones Judiciales Relativas a Alimentos, suscrito en Montevideo, el 4 de noviembre de 1987.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 8 de noviembre de 1988.

HUGO GRANUCCI, Primer Vicepresidente. Héctor S. Clavijo, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 16 de noviembre de 1988.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. LUIS BARRIOS TASSANO. ADELA RETA.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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